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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

4 ACUERDO de 9 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica
el Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprue-
ban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de
las ayudas para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

El 9 de octubre de 2018 se aprobaron por el Consejo de Gobierno las normas regula-
doras y el procedimiento de concesión directa de las ayudas para el fomento de la respon-
sabilidad social y la conciliación laboral, entrando en vigor al día siguiente de su publica-
ción, el 23 de octubre de 2018, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Estas ayudas tienen por objeto fomentar la responsabilidad social mediante actuacio-
nes concretas puestas en marcha en el ámbito de los trabajadores autónomos y las peque-
ñas y medianas empresas, así como promover la efectiva conciliación en el ámbito laboral
de las personas trabajadoras, en equilibrio con las necesidades organizativas de la empresa,
mediante medidas de conciliación y flexibilización de la jornada y del horario del trabajo.

La experiencia acumulada en la gestión de estas ayudas, así como la buena acogida de
las mismas entre sus potenciales beneficiarios, aconsejan modificar sus normas regulado-
ras con el objeto de facilitar su tramitación y lograr que lleguen al mayor número posible
de beneficiarios, fomentando con ello la actividad emprendedora y, en definitiva, el desa-
rrollo económico, social y medioambiental de la Comunidad de Madrid.

En este sentido, se actualiza el contenido de las certificaciones, normas o estándares
cuyo coste, en el ámbito de la responsabilidad social, se financia con las presentes ayudas,
precisando, asimismo, los requisitos exigidos para que las acciones desarrolladas en dicho
ámbito resulten subvencionables.

Por otro lado, se establecen también determinadas precisiones en relación con el mar-
co en el que deben estar incluidas las acciones subvencionables en materia de conciliación,
y se clarifica la regulación en este ámbito.

Además, y con el objetivo de agilizar la gestión y simplificar la tramitación de las ayu-
das, reduciendo trabas administrativas, y salvaguardando los derechos de los solicitantes,
se reduce la documentación a presentar y, asimismo, y en la misma línea, se mejora la des-
cripción de determinados documentos a aportar, dejando claro además, y con el mismo ob-
jetivo, que respecto del procedimiento concreto de concesión de aquellas no existe una fase
de justificación, propiamente dicha, a diferencia de lo que sucede en la gestión ordinaria de
subvenciones.

Por otro lado, los diversos estudios estadísticos realizados por el Instituto Nacional de
Estadística muestran un considerable avance en la utilización y disposición de medios elec-
trónicos en el colectivo de empresarios autónomos, lo que permite configurar el programa de
subvenciones vigente, modificando la forma de presentación de solicitudes, que deberá reali-
zarse exclusivamente por medios electrónicos, al amparo del artículo 14.3 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
y siendo coherentes con la Orden ESS/214/2018, de 1 de marzo, por la que se modifica la
Orden ESS/484/2013, de 26 de marzo, por la que se regula el sistema de remisión electró-
nica de datos en el ámbito de la Seguridad Social, y por la cual se obliga a los trabajadores
autónomos a gestionar por vía electrónica todos los trámites relacionados con la afiliación,
la cotización y la recaudación de cuotas, incluyendo la recepción de las notificaciones y co-
municaciones de la Tesorería General de la Seguridad Social.

Las modificaciones apuntadas no alteran el contenido básico de la regulación inicial
de las ayudas, y están en consonancia con los principios de buena regulación previstos en
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas, y a los que se sujeta la actuación de la Comunidad
de Madrid en el ejercicio de la potestad que le corresponde para dictar reglamentos y dis-
posiciones administrativas, de conformidad con lo establecido en la Constitución y en su
Estatuto de Autonomía.
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En virtud de lo anterior, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de Eco-
nomía, Empleo y Hacienda, y haciendo uso de las competencias atribuidas, tanto en el artícu-
lo 28.1.12 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid como en el artículo 21.z)
de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, previa deliberación, en su reunión de 9 de julio de 2019,

ACUERDA

Único

Modificar el Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se
aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de
las ayudas para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Habilitación para la aplicación del Acuerdo

Se faculta al titular de la Viceconsejería de Hacienda y Empleo a dictar cuantos actos
e instrucciones sean necesarios para la aplicación de lo dispuesto en este Acuerdo.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 9 de julio de 2019.

El Consejero de Economía, Empleo y Hacienda
(Decreto 47/2019, de 14 de junio,

del Presidente de la Comunidad de Madrid en funciones),
el Vicepresidente, Consejero de Presidencia

y Portavoz del Gobierno en funciones,
PEDRO MANUEL ROLLÁN OJEDA

El Presidente en funciones,
PEDRO MANUEL ROLLÁN OJEDA
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Artículo único

Modificación del Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno,
por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece
el procedimiento de concesión directa de las ayudas para el fomento
de la responsabilidad social y la conciliación laboral

El Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban
las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión directa de las ayudas
para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral, queda modificado
como sigue:

Uno. El artículo 3 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 3

Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas, siempre que desarrollen su actividad en
la Comunidad de Madrid:

a) Los trabajadores autónomos o por cuenta propia, dados de alta en el régimen que
corresponda de la Seguridad Social o en la mutualidad del Colegio Profesional co-
rrespondiente, sean o no a su vez miembros de sociedades civiles, de comunida-
des de bienes, o socios de sociedades mercantiles.

b) Las pequeñas y medianas empresas, así como las sociedades civiles con personali-
dad jurídica, que dispongan de menos de 250 trabajadores y de un volumen de ne-
gocio igual o inferior a 50.000.000 de euros anuales, y de un balance general anual
igual o inferior a 43.000.000 de euros.

2. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos, los cuales tienen ca-
rácter general, para cualquiera de las líneas de ayuda previstas:

a) Tener contratados un mínimo de un trabajador y un máximo de 249.
b) No superar los 50.000.000 de euros de volumen de negocio anual o tener un balan-

ce anual inferior a 43.000.000 de euros.
c) No ser entidades públicas.
d) Estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración del Estado

y de la Comunidad de Madrid, y con la Seguridad Social.
e) Realizar su actividad en la Comunidad de Madrid.

Asimismo, y además de los requisitos generales, antes enumerados, para acceder a la
primera línea del programa, el beneficiario deberá cumplir el siguiente requisito específico:

— Obtener o renovar alguna certificación de normas o estándares en materia de res-
ponsabilidad social, o bien poner en marcha planes directores que tengan por ob-
jeto dicha obtención o renovación, así como la participación efectiva de la entidad
en iniciativas, grupos o proyectos que fomenten la responsabilidad social, dentro
del período subvencionable.

Como requisito específico para acceder a la segunda línea del programa, el beneficia-
rio deberá cumplir, además de los generales, y por lo que respecta a los incentivos econó-
micos para el fomento del teletrabajo y de la flexibilidad horaria, formalizar, al menos, un
acuerdo de flexibilidad horaria o teletrabajo, por un período de tiempo no inferior a un año,
con un trabajador vinculado a la empresa por contrato laboral; o contratar personal nuevo
en la modalidad de teletrabajo, y establecer con el trabajador un acuerdo que regule esta si-
tuación por un período de tiempo no inferior a un año. Estos acuerdos individuales de tele-
trabajo y de flexibilidad horaria deberán realizarse respetando las disposiciones legales y
los convenios colectivos vigentes.

3. No podrán tener la condición de beneficiarios de la subvención las personas físi-
cas, ni tampoco las jurídicas, en las que concurra alguna de las circunstancias previstas en
los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

4. Los beneficiarios están sujetos a las obligaciones que establece el artículo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones».

Dos. El artículo 4 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 4

Acciones subvencionables

Serán subvencionables, distribuidas en las dos líneas, las siguientes acciones y en cada
una de las dos líneas, siempre que se desarrollen a partir del 1 de enero de 2018:

a) En la primera línea, el coste de la obtención o renovación de certificaciones de
normas o estándares en el ámbito de la responsabilidad social, tales como la Nor-
ma SA 8000, la Certificación IQNet SR10, la Certificación SG21, EFR (concilia-
ción), u otras equivalentes, el coste de la puesta en marcha de planes directores que
contribuyan al cumplimiento, certificación o renovación de dichos estándares, así
como el coste de la participación efectiva de la entidad en iniciativas, grupos o
proyectos que fomenten la responsabilidad social, siempre que pueda acreditarse,
de manera fehaciente y mediante la documentación oportuna, dicha participación.
Los presupuestos presentados con la solicitud deberán referirse al coste de la acti-
vidad, en cualquiera de las modalidades indicadas en el párrafo anterior.

b) En la segunda línea, en el caso de teletrabajo, se incentivarán la formalización de
acuerdos de teletrabajo, por un período de tiempo no inferior a un año, con un tra-
bajador vinculado a la empresa por contrato laboral. Asimismo, la contratación de
personal en la modalidad de teletrabajo, y el establecimiento con el trabajador de
un acuerdo que regule esta situación por un período de tiempo no inferior a un año.
El acuerdo de teletrabajo reflejará las condiciones laborales y adaptaciones del
puesto, que deberán ser comparables con las condiciones de los trabajadores en las
instalaciones de la empresa.
El teletrabajo podrá formar parte de la descripción inicial del puesto de trabajo o se
podrá iniciar posteriormente, debiendo en ambos casos documentarse mediante el
“acuerdo individual de teletrabajo”.

En el caso de flexibilidad horaria se incentivarán el establecimiento de medidas indi-
viduales de flexibilidad horaria, tales como sistemas de compensación de días y horas, jor-
nada laboral continua o semana laboral comprimida, permisos especiales en el caso de
emergencias familiares, etcétera, y por un período no inferior a un año.

El acuerdo de flexibilidad horaria reflejará, como mínimo, las condiciones laborales
del personal de la empresa, por lo que establecerá el lugar de trabajo, el horario estableci-
do, los permisos existentes, vacaciones, retribuciones, etcétera; así como el detalle de las
medidas de flexibilidad horaria implantadas».

Tres. El artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 5

Importe de la subvención

1. En la primera línea, la cuantía de la subvención será el equivalente al 75 por 100
del coste que lleve consigo la obtención o renovación de la norma o estándar, la puesta en
marcha del Plan Director, así como la participación efectiva de la entidad en iniciativas,
grupos o proyectos que fomenten la responsabilidad social, con el máximo de 2.500 euros
por empresa.

2. En la segunda línea, en el caso de teletrabajo, las ayudas consistirán en un incen-
tivo de 2.500 euros por trabajador con acuerdo individual de teletrabajo, formalizado en un
contrato de teletrabajo, bien por adaptación del contrato que tenía en la empresa o bien por
la realización de un nuevo contrato para una persona no vinculada a la empresa, con el lí-
mite máximo de 10.000 euros por empresa.

En el caso de flexibilidad horaria, las ayudas consistirán en un incentivo de 2.500 euros
por persona trabajadora, con el límite máximo de 10.000 euros por empresa.

El importe máximo que podrá obtener una misma empresa en relación a medidas de
teletrabajo y flexibilidad será de 10.000 euros.

3. Las ayudas establecidas en el presente Acuerdo están sometidas a la normativa de
mínimis recogida en el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión, de 18 de diciembre
de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (“Diario Oficial de la Unión Europea” L 352,
de 24 de diciembre de 2013). Por tanto, la ayuda total de mínimis concedida a una empre-
sa no será superior a 200.000 euros durante el período de los dos ejercicios fiscales anterio-
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res y el ejercicio fiscal actual o a 100.000 euros en el supuesto de que la ayuda se conceda
a una empresa que opere en el sector de transporte por carretera.

En este sentido, la empresa beneficiaria deberá presentar una declaración responsable
con todas las ayudas de minimis percibidas en el ejercicio corriente y en los dos ejercicios
anteriores».

Cuatro. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6

Solicitudes

1. Las solicitudes de las distintas líneas deberán formalizarse por separado para cada
una de estas, dentro del plazo de tres meses desde que se realice la actividad subvenciona-
ble, siempre que se refieran a acciones que se desarrollen a partir del 1 de enero de 2018.

Las referidas solicitudes se realizarán en los modelos incluidos como Anexos a este
Acuerdo, distinguiéndose si la solicitud de ayuda es para el fomento de la responsabilidad
social (Anexo I) o para el fomento de la conciliación laboral (Anexo II). En el primer caso,
el plazo comenzará a computarse a partir del pago de la certificación o renovación de la nor-
ma o estándar en materia de responsabilidad social, desde la puesta en marcha de los pla-
nes directores que tengan por objeto obtener dicha certificación o renovación, o desde la
formalización de la participación efectiva de la entidad en la iniciativa, grupo o proyecto
que fomente la responsabilidad social. En relación con las solicitudes de ayuda para el fo-
mento de la conciliación laboral, el plazo comenzará desde que se formalice el acuerdo de
flexibilidad horaria o teletrabajo.

2. La presentación de solicitudes y, en su caso, la documentación que debe acompa-
ñarlas se realizará, exclusivamente, por medios electrónicos, en virtud de lo dispuesto en
los apartados 2 y 3 del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el Registro Electrónico de la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, o en los restantes Registros electrónicos de
cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la citada Ley 39/2015.

Para ello, es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o
cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la Comunidad de Madrid y expe-
didos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de cer-
tificación” o cualquier otro sistema de firma electrónica que la Comunidad de Madrid con-
sidere valido en los términos y condiciones que se establezcan específicamente para cada
tipo de firma.

En el mismo sentido, la notificación se realizará a través de medios electrónicos de
acuerdo con lo establecido en el artículo 43 del mismo texto legal, siendo preciso que, con
carácter previo a la presentación de la solicitud, el interesado o su representante se den de
alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid (NOTE).

4. La solicitud deberá ser firmada por los representantes o apoderados únicos de las
pequeñas y medianas empresas y de las sociedades civiles con personalidad jurídica o, en
su caso, por el trabajador autónomo. Si del examen de la misma se comprueba que no se
hubiera cumplimentado debidamente la solicitud, se requerirá al interesado para que subsa-
ne la falta en el plazo de diez días hábiles, a partir del día siguiente a la notificación del re-
querimiento. De no hacerlo así, se dictará Resolución en la que se le tendrá por desistido en
su petición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, las solicitudes se tramitarán y resol-
verán siguiendo el criterio de preferencia en función del orden temporal de su presentación,
considerándose, como fecha de ésta última, aquella en la que las solicitudes reúnan toda la
documentación requerida, una vez subsanadas, en su caso, las omisiones o defectos que, en
la misma, se hubieran apreciado por el órgano convocante.

La indicada resolución, en los términos expuestos, se producirá hasta el agotamiento
de los fondos presupuestarios declarados disponibles, a estos efectos, por Orden de la Con-
sejería de Economía, Empleo y Hacienda; circunstancia ésta última que se dará a conocer
a los solicitantes, en el momento en el que se produzca, mediante comunicación a realizar
en la web institucional de la Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid».

Cinco. El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 7

Documentación que debe acompañarse a la solicitud

1. Las solicitudes relativas a ambas líneas de ayudas irán acompañadas de los si-
guientes documentos:

a) Formulario debidamente cumplimentado y firmado.
b) Escrituras, acta o contrato de constitución de la entidad y, en su caso, modificaciones.
c) Estatutos de la entidad.
d) Certificado de inscripción o de calificación en el registro correspondiente.
e) En su caso, poder notarial que acredite la representación legal, salvo que la capaci-

dad de representación se contemple en los estatutos, o autorización del solicitante.
f) Vida laboral de la empresa a fecha de solicitud.
g) Balance y cuenta de resultados de la entidad solicitante del ejercicio inmediata-

mente anterior.
h) Permiso de trabajo y residencia vigente, en caso de que el solicitante fuera extran-

jero no comunitario.
i) Resolución de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, en el régi-

men especial por cuenta propia que corresponda o, en su caso, certificación de alta
como ejerciente en la mutualidad del colegio profesional correspondiente, en la
que se indique la fecha de alta, los períodos cotizados y si se encuentra al corrien-
te en el pago de sus cotizaciones.

j) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. Modelo 037 o 036 (la casilla 411
deberá estar debidamente cumplimentada), o documento acreditativo del desarro-
llo de la actividad en la Comunidad de Madrid.

k) Justificante de pago del último recibo del IAE o, en su caso, declaración indicativa
de que la cifra de negocio es inferior a 1.000.000 de euros.

l) Acreditación de haber realizado el plan de prevención de riesgos laborales a que se
refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, indicando su vigencia.

2. Las solicitudes relativas a la línea 1.a irán acompañadas, además, de la siguiente
documentación:

a) Memoria explicativa y justificativa relativa a las actuaciones que resultan subven-
cionables según lo dispuesto en el artículo 4.a) de esta norma.

b) Presupuesto previsto según la letra anterior.
c) Facturas de los gastos realizados correspondientes a las actuaciones subvenciona-

bles, efectivamente abonadas mediante transferencia o tarjeta bancaria y con acre-
ditación de dicho abono.

Las facturas deberán cumplir los requisitos exigidos para su validez en el Real Decre-
to 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regu-
lan las obligaciones de facturación, debiendo constar en ellas los siguientes datos: número
de orden, fecha de expedición, identificación (nombre y apellidos o razón social), dirección
y NIF del expedidor, identificación (nombre y apellidos o razón social), dirección y NIF del
destinatario, desglose y desagregación económica de los conceptos incluidos, así como el
detalle de base imponible e IVA aplicado. En el caso de estar exenta de IVA deberá acre-
ditarse este extremo.

Las facturas deberán acompañarse del justificante de pago correspondiente mediante
la aportación del extracto o certificado de la entidad financiera en el que deberá figurar el
beneficiario como titular de la cuenta de origen y el emisor de la factura como destinatario
de la transferencia. En el caso de tarjeta bancaria, se debe adjuntar el extracto del banco en
el que figure que el pago se ha realizado.

3. Las solicitudes relativas a la línea 2.a irán acompañadas, además, de la siguiente
documentación:

a) En su caso, original del acuerdo individual firmado por el empresario y por el tra-
bajador afectado por la medida conciliatoria, de teletrabajo o flexibilidad horaria.

b) Memoria explicativa y descriptiva de las actuaciones materiales a realizar, así
como el número de personas trabajadoras de la empresa a las que vaya a benefi-
ciar dicha actuación.

c) En su caso, contratos de trabajo firmados en el ámbito del teletrabajo, que justifi-
quen la actuación subvencionable.
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4. En aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Comunidad de
Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los siguientes documentos, excep-
to aquellos para los que el solicitante expresamente desautorice la consulta, en cuyo caso
deberán ser aportados por el solicitante, y salvo que la consulta implique tratamiento de da-
tos personales, en cuyo caso el consentimiento deberá ser expreso:

a) Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de Extranjeros del
solicitante.

b) Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad.
c) Informe de vida laboral actualizado, relativo al trabajador autónomo.
d) Certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de estar al corrien-

te de obligaciones en materia de tributos y Certificado de la Tesorería General de
la Seguridad Social de estar al corriente de obligaciones frente a la Seguridad
Social.

El certificado de estar al corriente de pagos con la Hacienda de la Comunidad de
Madrid se solicitará de oficio por el órgano instructor de estas subvenciones, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de
la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

5. El solicitante deberá formular las correspondientes declaraciones responsables re-
lativas a los siguientes extremos, que forman parte del modelo de solicitud:

a) Cumplimiento de los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficia-
rio de subvenciones públicas.

b) Concurrencia de cualquier ayuda con el mismo objeto que la actividad subvencio-
nada en este Acuerdo.

c) Compromiso de comunicar cuantas solicitudes de subvención tramite en cualquier
organismo público, relacionadas con la actividad subvencionada en el presente
Acuerdo, a partir de la fecha de solicitud.

d) Realización del plan de prevención de riesgos laborales, según el artículo 16 de la
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

6. La documentación requerida puede anexarse a la solicitud, en el momento de su
tramitación. Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expedien-
te, a través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Adminis-
tración Electrónica de www.comunidad.madrid».

Seis. El artículo 8 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 8

Procedimiento de concesión

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de
concesión directa a que se refiere el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión corresponderán a la
Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas, de la
Viceconsejería de Hacienda y Empleo, que realizará las actuaciones necesarias de acuerdo
con lo previsto en el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, sin perjuicio de que esta competencia pueda ser asumida por otro órgano o uni-
dad en función de las modificaciones que se produzcan en la denominación y estructura de
las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la correspondiente pro-
puesta de resolución al órgano competente para resolver. La Orden de concesión determi-
nará la cuantía de la subvención, la forma de abono y demás circunstancias exigibles para
el cobro de la misma, recursos y cualesquiera otras condiciones particulares que deban
cumplir los beneficiarios.

4. El plazo máximo para resolver será de seis meses, a contar desde la fecha en que
la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración u Organis-
mo competente para su tramitación. Este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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El transcurso de dicho plazo sin que se haya dictado resolución expresa legitima al in-
teresado para entender la solicitud desestimada por silencio administrativo de acuerdo con
lo establecido en el artículo 25 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre, así como en el ar-
tículo 7.3 del Reglamento de procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones
públicas, aprobado mediante Decreto 76/1993, de 26 de agosto.

5. La Orden concediendo o denegando la subvención solicitada se notificará indivi-
dualmente de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La
identidad de los beneficiarios, el importe de las ayudas concedidas y de los reintegros que
se soliciten serán publicados en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones.

6. Contra la resolución por la que se resuelve el procedimiento, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse bien recurso potestativo de reposición ante el mismo ór-
gano que la ha dictado en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de la resolución, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo
de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir, todo ello,
de acuerdo con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como
en los artículos 10, 46 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa».

Siete. El artículo 9 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 9

Pago de la subvención, justificación y devolución a iniciativa del beneficiario

1. El pago de la ayuda se efectuará a favor de los beneficiarios, de manera nomina-
tiva y única, por su totalidad mediante transferencia a la cuenta bancaria indicada por el be-
neficiario en la solicitud.

Los pagos que pretendan justificarse deberán haberse realizado por transferencia ban-
caria o mediante el uso de tarjetas bancarias.

2. En ningún caso, serán gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

3. El pago de la subvención estará condicionado a la comprobación previa de encon-
trarse al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en la forma in-
dicada en el artículo 7 anterior.

4. Los beneficiarios deberán acreditar, con anterioridad al reconocimiento de la obli-
gación de pago de la subvención, haber realizado la evaluación inicial de riesgos laborales
a que se refiere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales. Esta acreditación se hará efectiva mediante la aportación de documentación
justificativa de dicha evaluación.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento General de la
Ley de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, el beneficiario
de la subvención podrá proceder a su devolución, total o parcial, sin el previo requerimien-
to del órgano convocante.

La citada devolución se realizará mediante ingreso en la cuenta restringida que la Uni-
dad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas, depen-
diente de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, tie-
ne abierta en la entidad Bankia con el número ES39-2038-0626-07-6400007050.

Una vez realizada la misma, el órgano concedente de la subvención calculará los inte-
reses de demora generados de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y hasta el momento de dicha devolución
efectiva, comunicando dicha circunstancia al beneficiario para que proceda al abono de la
oportuna liquidación en el plazo establecido para ello».

Ocho. El artículo 10 queda redactado del siguiente modo:
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«Artículo 10

Obligaciones de los beneficiarios

1. Los beneficiarios están obligados el cumplimiento de las obligaciones estableci-
das en los artículos 14 y 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, y en el artículo 8 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, así como la obligación de facilitar cuanta información le sea requerida por la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de Cuentas u otros órganos competen-
tes, y en particular la de asumir las obligaciones recogidas en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

2. El beneficiario está obligado a comunicar inmediatamente cualquier variación o
extinción de las condiciones o requisitos que le dieron derecho a disfrutar de las ayudas con-
templadas en estas normas y, en el caso de producirse la baja del trabajador cuyo acuerdo
individual generó la subvención, deberá sustituirlo por otro con las mismas condiciones,
manteniendo estas últimas durante al menos el tiempo que reste hasta cumplir el período
del acuerdo respecto del cual obtuvo la subvención».
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Página 1 de 6 Modelo: 2595F1

Unidad de Autónomos, Economía Social y 
Responsabilidad Social de las Empresas
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA

Comunidad de Madrid

ANEXO I

1.- Datos del/a interesado/a 

2.- Datos del/a representante

3.-  Notificación: �Interesado     � Representante

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos, por lo que, con carácter previo a la presentación de 
esta solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta en el Sistema de 
notificaciones telemáticas de la Comunidad de Madrid. Asimismo, también podrá acceder a sus notificaciones desde la 
carpeta ciudadana-Punto de Acceso General-Administración.gob.es

4.-  Documentación para autorizar o a presentar por el/la interesado/a

Documentos que se acompañan a la solicitud

Escrituras, acta o contrato de constitución de la entidad y modificaciones en su caso. �
Estatutos de la entidad. �
Certificado de inscripción o de calificación en el registro correspondiente. �
En su caso, poder notarial que acredite la representación legal, salvo que la capacidad de 
representación se contemple en los estatutos, o autorización del solicitante. �
Vida Laboral de la Empresa a fecha de solicitud �
Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. Modelo 037 o 036 (la casilla 411 deberá estar 
debidamente cumplimentada), o documento acreditativo del desarrollo de la actividad en la 
Comunidad de Madrid. 

�

NIF / NIE  Apellido 1
Apellido 2  Nombre/ Razón Social  
Correo electrónico  
Dirección Tipo vía Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Esc. Puerta  CP  Otros datos de ubicación  
Localidad  Provincia  País  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido
Nombre Correo Electrónico

Teléfono Fijo Teléfono móvil Fax

En calidad de

Solicitud de ayuda para el fomento de la responsabilidad social

Etiqueta del Registro
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Página 2 de 6 Modelo: 2595F1

Unidad de Autónomos, Economía Social y 
Responsabilidad Social de las Empresas
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA

Comunidad de Madrid

Justificante de pago del último recibo del I.A.E, o en su caso, declaración indicativa de que la 
cifra de negocio es inferior a 1.000.000€. �
Resolución de alta Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el régimen especial por 
cuenta propia que corresponda o, en su caso, certificación de alta como ejerciente, en la 
Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente, en la que se indique la fecha de alta, los 
períodos cotizados y si se encuentra al corriente en el pago de sus cotizaciones.

�
Permiso de trabajo y residencia vigente, en caso de que el solicitante fuera extranjero 
comunitario. �
Balance y cuenta de resultados de la entidad solicitante del ejercicio inmediatamente anterior �
Facturas de los gastos realizados correspondientes a las actuaciones subvencionables, 
efectivamente abonadas mediante transferencia o tarjeta bancaria y con acreditación de dicho 
abono. 

�
Memoria explicativa y justificativa relativa a las actuaciones que resultan subvencionables o 
Programas que se pretendan desarrollar para la obtención de dicha certificación. �
Presupuesto previsto según el punto anterior. �
Documento acreditativo de haber realizado el Plan de Prevención de Riesgos Laborales �
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la 
correspondiente documentación.

Marcar solo si se opone a 
la consulta y aporta 
documento(*)

DNI/NIE en vigor del/a solicitante, o de la persona física que actúe en nombre y representación 
de la entidad solicitante. �
Tarjeta de Identificación Fiscal, en el caso de que el interesado forme parte de una Entidad. �
Informe de Vida Laboral del /a trabajador /a autónomo/a. �

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

5.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

6.- Subvención solicitada

7.- Entidad bancaria

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la 
correspondiente documentación.

Marcar solo si se opone a 
la consulta y aporta 
documento(*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social �

Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno  
Descripción Solicitud de ayudas para el fomento de la responsabilidad social Importe

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta
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Página 3 de 6 Modelo: 2595F1

Unidad de Autónomos, Economía Social y 
Responsabilidad Social de las Empresas
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA

Comunidad de Madrid

8.-  Declaraciones responsables

9.- Otros datos

Declara responsablemente que la entidad solicitante cumple los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas.
En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que

� NO ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha

� Sí ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha

� Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de 
la fecha

Organismo público/
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada
Subvención 
concedida

Fecha solicitud 
o concesión

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy.
En relación con las ayudas en concepto de “mínimis” recibidas o solicitadas durante los tres años anteriores a la  fecha de 
solicitud, declara que
� NO ha presentado solicitud  de 

ayudas en concepto de “mínimis”
hasta el día de la fecha.

� Sí ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido ayudas en concepto de 
“mínimis” hasta el día de la fecha.

� Sí ha obtenido ayudas en concepto 
de “mínimis” hasta el día de la fecha.

Organismo público Línea de ayuda Subvención 
solicitada

Subvención 
concedida

Fecha solicitud 
o concesión

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar las ayudas en concepto de “mínimis” recibidas de cualquier 
organismo público, a partir de la fecha de hoy.

Fecha de nacimiento del interesado  

Fecha de constitución o calificación de 
la entidad, o en su caso, alta en el 
R.E.T.A del trabajador autónomo
Epígrafe de alta en I.A.E. (Impuesto 
de Actividades Económicas)        

Número de trabajadores en plantilla  
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Unidad de Autónomos, Economía Social y 
Responsabilidad Social de las Empresas
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA

Comunidad de Madrid

El/La firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que 
cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria  y SOLICITA: Le sea concedida la 
subvención solicitada para el desarrollo de la actividad que se describe en esta solicitud, con arreglo a lo establecido en la Orden reguladora. 

El plazo de resolución del presente procedimiento son, seis meses a contar desde la entrada de las solicitudes en el Registro del órgano 
competente. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse 
desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por  el 
artículo 22.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o por causa imputable 
al interesado.

     En ………………..…., a……....... de……..…………..… de…………

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes.

Nombre y apellidos del/a
FIRMANTE:……………………………………

DESTINATARIO Consejería de ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA. 
Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas. 
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Unidad de Autónomos, Economía Social y 
Responsabilidad Social de las Empresas
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA

Comunidad de Madrid

Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

Responsable: Consejería de Economía, Empleo y Hacienda – Unidad de autónomos, economía social y RSE  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseehmadrid.org

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? En 
cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades: 

FOMENTO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y LA CONCILIACIÓN LABORAL.

La gestión de las subvenciones para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

Ley 1/1983, de 13 de ciciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. Ley 2/1995, de 8 de marzo, 
de subvenciones de la Comunidad de Madrid.  (PENDIENTE) modificación del  Acuerdo  de 9 de octubre de 2018, de 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión 
directa de las subvenciones para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento., RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? Puede ejercitar, si lo 
desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o
Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes.

-  No se realizan 
- Tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la 

elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos sobre usted o le afecte significativamente de modo similar. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán 
por el siguiente periodo:

Periodo indeterminado

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Se prevén cesiones a la Intervención Delegada en la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid.

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.
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Unidad de Autónomos, Economía Social y 
Responsabilidad Social de las Empresas
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA

Comunidad de Madrid

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se 
hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales, Detalles del empleo

11. Fuente de la que procedan los datos.

Interesado

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa 
aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes 
señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

1. Datos del interesado.

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. Los campos “Correo electrónico”, 
“Portal”, “Piso”, Esc.”, “Puerta”, “Otros datos de ubicación”, “Fax” y “Teléfono móvil” no son obligatorios.

2. Datos del representante.

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. Los campos “Fax”,  “Teléfono móvil” y  
“Correo electrónico” no son obligatorios. La designación de representante necesita la acreditación de su condición mediante aportación 
de Poder notarial.

3. Notificación.

a   Las notificaciones y comunicaciones que realice la Administración a los solicitantes, se practicarán por notificación telemática, al 
interesado o al representante. Para ello deberá seleccionar la casilla correspondiente y estar dado de alta con carácter previo a la 
presentación de la solicitud en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid. Asimismo, también podrá 
acceder a sus notificaciones desde la Carpeta ciudadana-Punto de Acceso General-Administracion.gob.es, esta carpeta le facilita 
las relaciones con las Administraciones Públicas. En ambos casos para acceder se requiere su identificación mediante el sistema de 
autenticación de Cl@ve a través de certificado digital o DNI electrónico, clave pin o clave permanente. 

a Las notificaciones telemáticas realizadas por la Administración se pondrán a disposición del interesado o del representante,
en la Sede electrónica de la Comunidad de Madrid durante un plazo máximo de 10 días naturales. Transcurrido dicho plazo sin haber 
accedido a la misma, se dará por efectuado el trámite de notificación. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán 
practicadas en el momento en que se produzca el acceso a su contenido. 

Cuando la Administración realice una notificación telemática se recibirá un aviso de puesta a disposición de la notificación, en la 
dirección de correo electrónico que figure en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid y un mensaje al 
teléfono móvil, si previamente se ha informado al darse de alta en el citado sistema.

4. Documentación requerida.

Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo �
Los documentos que aparecen bajo el epígrafe “La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*)” podrá desautorizarse su consulta marcando la 
casilla que aparece con el símbolo � en cuyo caso deberán ser aportados por el solicitante. 

5. En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:

Podrá desautorizarse su consulta marcando la casilla que aparece con el símbolo � en cuyo caso deberán ser aportados por el 
solicitante. 

 6. Subvención solicitada.

Es obligatorio cumplimentar el importe solicitado.  

7 Entidad bancaria.

Es obligatorio cumplimentar todos los dígitos del código cuenta cliente.

8. Declaraciones responsables.

Todos los campos de este apartado son obligatorios.

En relación con la Declaración responsable relativa a otras subvenciones solicitadas o concedidas, si se opta por marcar los 
campos “sí ha presentado solicitud” y “sí ha obtenido otras ayudas”, deberá cumplimentarse los campos correspondientes del 
cuadro inferior (línea de ayuda, subvención solicitada, etc.)
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ANEXO II

1.- Datos del/a interesado/a 

2.- Datos del/a representante

3.-  Notificación :  � Interesado   � Representante

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos, por lo que, con carácter previo a la presentación de 
esta solicitud, al menos la persona seleccionada deberá estar obligatoriamente dada de alta en el Sistema de 
notificaciones telemáticas de la Comunidad de Madrid. Asimismo, también podrá acceder a sus notificaciones desde la 
carpeta ciudadana-Punto de Acceso General-Administración.gob.es

4.-  Documentación para autorizar o a presentar por el/la interesado/a

Documentos que se acompañan a la solicitud

Escrituras, acta o contrato de constitución de la entidad y modificaciones en su caso. �
Estatutos de la entidad. �
Certificado de inscripción o calificación en el registro correspondiente. �
Poder notarial que acredite la representación legal, salvo que la capacidad de representación 
se contemple en los estatutos, o autorización del solicitante. �
Vida Laboral de la Empresa a fecha solicitud. �
Balance y cuenta de resultados de la entidad solicitante del ejercicio inmediatamente anterior.  �

NIF / NIE  Apellido 1
Apellido 2  Nombre/Razón social   
Correo electrónico  
Dirección Tipo vía Nombre vía  Nº  
Portal  Piso  Esc. Puerta  CP  Otros datos de ubicación  
Localidad  Provincia  País  
Fax  Teléfono fijo  Teléfono móvil  

NIF/NIE Primer Apellido Segundo Apellido
Nombre Correo Electrónico

Teléfono Fijo Teléfono móvil Fax

En calidad de

Solicitud de ayuda para el fomento de la conciliación laboral

Etiqueta del Registro
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Permiso de trabajo y residencia vigente, en caso de que el solicitante fuera extranjero no 
comunitario. �
Resolución de alta Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el régimen especial por 
cuenta propia que corresponda o, en su caso, certificación de alta como ejerciente, en la 
Mutualidad del Colegio Profesional correspondiente, en la que se indique la fecha de alta, los 
períodos cotizados y si se encuentra al corriente en el pago de sus cotizaciones.

�

Alta en el Impuesto de Actividades Económicas. Modelo 037 o 036 (la casilla 411 deberá estar 
debidamente cumplimentada), o documento acreditativo del desarrollo de la actividad en la 
Comunidad de Madrid.

�
Justificante de pago del último recibo del I.A.E, o en su caso, declaración indicativa de que la 
cifra de negocio es inferior a 1.000.000€. �
Acreditación de haber realizado el plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere el 
artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. �
Acuerdo individual firmado por el empresario y por los representantes legales del personal 
afectado por la medida conciliatoria, de teletrabajo o flexibilidad horaria y, en caso de no existir 
representación legal, firmado por el propio trabajador afectado.

�
Memoria explicativa y descriptiva de las actuaciones materiales a realizar, así como el número 
de personas trabajadores de la empresa a las que vaya a beneficiar dicha actuación. �
En su caso, contratos de trabajo en modelo de teletrabajo firmados por ambas partes, que 
justifiquen la actuación subvencionable. �
La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los
siguientes documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la 
correspondiente documentación.

Marcar solo si se opone a 
la consulta y aporta 
documento(*)

DNI/NIE en vigor del/a solicitante, o de la persona física que actúe en nombre y representación
de la entidad solicitante. �
Tarjeta de Identificación Fiscal, en el caso de que el interesado forme parte de una Entidad. �
Informe de Vida Laboral del /a trabajador /a autónomo/a. �

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del artículo 28.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

5.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:

La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos de los 
siguientes documentos. Si el interesado se opone, deberá presentar la 
correspondiente documentación.

Marcar solo si se opone a 
la consulta y aporta 
documento(*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social �

(*) La posibilidad de hacer la consulta telemática o de oponerse a la misma y presentar el documento es en aplicación del art ículo 28.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

6.- Subvención solicitada

7.- Entidad bancaria

Acuerdo de 9 de octubre de 2018, del Consejo de Gobierno
Descripción Solicitud de ayudas para el fomento de la conciliación laboral Importe

IBAN Entidad Oficina D.C Número de Cuenta
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8.-  Declaraciones responsables

9.- Tipo de actuaciones.

Tipo de Actuación Individual Colectivo Nº Trabajadores Hombres Mujeres Importe solicitado 
por proyecto

Acuerdo teletrabajo � �
Acuerdo flexibilidad 
horaria � �

Contrato teletrabajo T. Parcial
Nº:  

T. Completo
Nº:

Inversión que posibilite el 
teletrabajo

10.- Otros datos

Declara responsablemente que el/la solicitante cumple los requisitos incluidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de noviembre de 2003), para obtener la condición de beneficiaria de 
subvenciones públicas.

En relación con la actividad subvencionada en la presente orden, declara que

� NO ha presentado solicitud a otras 
ayudas hasta el día de la fecha

� Sí ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido otras ayudas hasta el 
día de la fecha

� Sí ha obtenido otras ayudas en los 
siguientes organismos hasta el día de la 
fecha

Organismo público/
Entidad privada Línea de ayuda Subvención 

solicitada
Subvención 
concedida

Fecha solicitud 
o concesión

Asimismo, el/la solicitante se compromete a comunicar cuantas solicitudes de subvención, relacionadas con la actividad 
subvencionada en la presente orden, tramite en cualquier organismo público, a partir de la fecha de hoy.
En relación con las ayudas en concepto de “mínimis” recibidas o solicitadas durante los tres años anteriores a la  fecha de 
solicitud, declara que
� NO ha presentado solicitud  de 

ayudas en concepto de “mínimis” 
hasta el día de la fecha.

� Sí ha presentado solicitud pero no 
ha obtenido ayudas en concepto de 
“mínimis” hasta el día de la fecha.

� Sí ha obtenido ayudas en concepto 
de “mínimis” hasta el día de la fecha.

Organismo público Línea de ayuda Subvención 
solicitada

Subvención 
concedida

Fecha solicitud 
o concesión

Asimismo, la entidad solicitante se compromete a comunicar las ayudas en concepto de “mínimis” recibidas de cualquier 
organismo público, a partir de la fecha de hoy.

Fecha de nacimiento del interesado  

Fecha de constitución o calificación de 
la entidad, o en su caso, alta en el 
R.E.T.A del trabajador autónomo
Epígrafe de alta en I.A.E. (Impuesto 
de Actividades Económicas)        

Nº total de trabajadores en plantilla  



MARTES 23 DE JULIO DE 2019B.O.C.M. Núm. 173 Pág. 31

B
O

C
M

-2
01

90
72

3-
4

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Página 4 de 6 Modelo: 2596F1

Unidad de Autónomos, Economía Social y 
Responsabilidad Social de las Empresas
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
HACIENDA

Comunidad de Madrid

El/La firmante DECLARA que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente Orden, que 
cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas, que se compromete a destinar el importe de la ayuda al objeto del 
proyecto indicado y que consiente la cesión de datos para los efectos previstos en esta convocatoria  y SOLICITA: Le sea concedida la 
subvención solicitada para el desarrollo de la actividad que se describe en esta solicitud, con arreglo a lo establecido en la Orden reguladora. 

El plazo de resolución del presente procedimiento son, seis meses a contar desde la entrada de las solicitudes en el Registro del órgano 
competente. Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse 
desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos previstos por  el 
artículo 22.1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o por causa imputable 
al interesado.

      En ………………..…., a……....... de……..…………..… de…………

Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes.

Nombre y apellidos del/a
FIRMANTE:……………………………………

DESTINATARIO Consejería de ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA. 
Unidad de Autónomos, Economía Social y Responsabilidad Social de las Empresas. 
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Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

Responsable: Consejería de Economía, Empleo y Hacienda – Unidad de autónomos, economía social y RSE  
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatoseehmadrid.org

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán? En 
cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán 
tratados para las siguientes finalidades: 

FOMENTO DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y LA CONCILIACIÓN LABORAL.

La gestión de las subvenciones para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento? 

Ley 1/1983, de 13 de ciciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid. Ley 2/1995, de 8 de marzo, 
de subvenciones de la Comunidad de Madrid.  (PENDIENTE) modificación del  Acuerdo  de 9 de octubre de 2018, de 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión 
directa de las subvenciones para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación laboral.

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 
tratamiento., RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o 
en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? Puede ejercitar, si lo 
desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus 
datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una 
decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD (UE) y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercitar sus derechos por Registro Electrónico o
Registro Presencial, en ambos casos haciendo constar la referencia “Ejercicio de derechos de protección de datos”. 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o 
relevantes.

-  No se realizan 
- Tiene derecho a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la 

elaboración de perfiles, que produzca efectos jurídicos sobre usted o le afecte significativamente de modo similar. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se conservarán 
por el siguiente periodo:

Periodo indeterminado

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

Se prevén cesiones a la Intervención Delegada en la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la Comunidad de 
Madrid.

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento. 

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier 
momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.
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9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una reclamación 
ante la Agencia Española de Protección de Datos http://www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se 
hace de sus datos personales. 

10. Categoría de datos objeto de tratamiento.

Datos de carácter identificativo, Características personales, Datos académicos y profesionales, Detalles del empleo

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la normativa 
aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos 
http://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del Responsable antes 
señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD

1. Datos del interesado.

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. Los campos “Correo 
electrónico”, “Portal”, “Piso”, Esc.”, “Puerta”, “Otros datos de ubicación”, “Fax” y “Teléfono móvil” no son obligatorios.

2. Datos del representante.

Para la solicitud de subvención, deberán cumplimentarse todos los campos de este apartado. Los campos “Fax”,  “Teléfono 
móvil” y  “Correo electrónico” no son obligatorios. La designación de representante necesita la acreditación de su condición 
mediante aportación de Poder notarial.
3 Notificación.

Las notificaciones y comunicaciones que realice la Administración a los solicitantes, se practicarán por notificación 
telemática, al interesado o al representante. Para ello deberá seleccionar la casilla correspondiente y estar dado de alta 
con carácter previo a la presentación de la solicitud en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de 
Madrid. Asimismo, también podrá acceder a sus notificaciones desde la Carpeta ciudadana-Punto de Acceso General-
Administracion.gob.es, esta carpeta le facilita las relaciones con las Administraciones Públicas. En ambos casos para 
acceder se requiere su identificación mediante el sistema de autenticación de Cl@ve a través de certificado digital o DNI 
electrónico, clave pin o clave permanente. 

a Las notificaciones telemáticas realizadas por la Administración se pondrán a disposición del interesado o del 
representante, en la Sede electrónica de la Comunidad de Madrid durante un plazo máximo de 10 días naturales.
Transcurrido dicho plazo sin haber accedido a la misma, se dará por efectuado el trámite de notificación. Las notificaciones 
por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en que se produzca el acceso a su contenido. 

Cuando la Administración realice una notificación telemática se recibirá un aviso de puesta a disposición de la 
notificación, en la dirección de correo electrónico que figure en el Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad 
de Madrid y un mensaje al teléfono móvil, si previamente se ha informado al darse de alta en el citado sistema.

4 Documentación requerida.

Es obligatorio aportar por parte del interesado la documentación que aparece con el símbolo �
Los documentos que aparecen bajo el epígrafe “La Comunidad de Madrid consultará, por medios electrónicos, los datos 
de los siguientes documentos, excepto que expresamente desautorice la consulta (*)” podrá desautorizarse su consulta 
marcando la casilla que aparece con el símbolo ������	
��������������������������������������������

5. En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable:

Podrá desautorizarse su consulta marcando la casilla que aparece con el símbolo �� ��� �	
�� ���� �������� ���
aportados por el solicitante.

6 Subvención solicitada.

Es obligatorio cumplimentar el importe solicitado. 

7.Entidad bancaria.
Es obligatorio cumplimentar todos los dígitos del código cuenta cliente.
8. Declaraciones responsables.

Todos los campos de este apartado son obligatorios.

En relación con la Declaración responsable relativa a otras subvenciones solicitadas o concedidas, si se opta por marcar 
los campos “sí ha presentado solicitud” y “sí ha obtenido otras ayudas”, deberá cumplimentarse los campos 
correspondientes del cuadro inferior (línea de ayuda, subvención solicitada, etc.)

9. Tipo de actuaciones.

Indicar el tipo de actuación a subvencionar, cumplimentando los campos de descripción de la actuación y el          
importe de la misma.

10.- Otros datos

(03/25.876/19)
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